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24791 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Filpe, 
Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia en el recurso contencioso-administrativo número 1000-81, 
promovido por «Filpe, St A.», sobre desestimación de recurso 
de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Filpe, 
Sociedad Anónima”, contra la resolución del Director general 
de Régimen Económico de la Seguridad Social, de fecha 21 de 
julio de 1881, recalda en expediente 481/79AA/rgm, que deses
timó el recurso de alzada formulado contra la Resolución de la 
Dirección General de Prestaciones del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social como consecuencia del acta de liquidación 
1923/76, debemos declarar y declaramos dichos actos- adminis
trativos ajustados a derecho, sin que existan circunstancias para 
un especial pronunciamiento sobre las costas procesales.•

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24792 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Sal y 
Compañía, S. L.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro 
píos términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de 
marzo de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.039-80, sobre Convenio Colectivo, cuyc 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 1.039 de 1980, 
promovido por "Sal y Compañía, S. L.”, contra la Resoluciói 
de la Dirección General de Trabajo, recalda en expediente 
3029/1980, de 15 de septiembre de 1980, que desestimó el recur
so de alzada formulado contra la Resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia de 1 de julio de 1880, sobn 
separación de Convenio Colectivo de trabajo de fabricantes de 
chapas de 31 de mayo de 1980, debemos declarar y declaramo: 
conformes a derecho los afctos impugnados y, en su consecuen
cia, absolvemos a la Administración demandada. Sin hacer im 
posición de costas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24793 RESOLUCION de 10 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Traba
jo para el grupo asegurador «Equitativa Funda
ción-Rosillo» y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, interpro
vincial de Empresa, para el grupo asegurador «Equitativa Fun
dación-Rosillo» y su personal, suscrito el día 27 de Julio de 1983, 
entre la representación de la Empresa y de los trabajadores, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del


